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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000092-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Esther Pérez Pérez y D. Carlos Martínez Mínguez, relativa a qué medidas tiene previstas 
la Junta de Castilla y León para garantizar el transporte público como un derecho básico de la 
ciudadanía en el medio rural en la provincia de Soria para el acceso al transporte público en 
municipios pequeños y conectividad con cabeceras comarcales.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 28 de mayo de 2026, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000001 a PE/000102.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de mayo de 2026.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Daniel de la Rosa Villahoz

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Esther Pérez Pérez, Carlos Martínez Mínguez, Procuradora y Procurador pertenecientes al 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta 
de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

El transporte público debe garantizar el acceso a servicios básicos como sanidad, educación y 
administración en el medio rural. 

Ley 9/2018 de Transporte Público de Castilla y León reconoce el transporte como elemento 
vertebrador del territorio 

PREGUNTAS 

¿Qué medidas tiene previstas la Junta de Castilla y León para garantizar el transporte público 
como un derecho básico de la ciudadanía en el medio rural, asegurando la igualdad de acceso 
a los servicios públicos independientemente del lugar de residencia en la provincia de Soria, 
acceso al transporte público en municipios pequeños y conectividad con cabeceras 
comarcales? 

Valladolid a 19 de mayo de 2026 

La Procuradora El Procurador 

Esther Pérez Pérez, Carlos Martínez Mínguez, 
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